
Programa seguridad química SIRIPQ
Procedimiento para la tramitación de requerimientos y comunicaciones en relación con el contrato

de la normativa de la seguridad química y gestión de alertas en esta materia.

 

PNT del Programa de vigilancia sanitaria de las piscinas públicas de

Cantabria.
Se define el procedimiento normalizado de trabajo del Programa de Vigilancia Sanitaria de de las

piscinas públicas de Cantabria que se ejecuta desde la Sección de Sanidad Ambiental e implica

comunicaciones a Ayuntamientos y gestores de piscinas en aplicación d ela normativa vigente.

 

PNT del Programa de vigilancia sanitaria de agua de consumo humano de

Cantabria.
Se define el procedimiento normalizado de trabajo del Programa de Vigilancia Sanitaria de agua

de consumo humano de Cantabria que se ejecuta desde la Sección de Sanidad Ambiental e

implica comunicaciones a Ayuntamientos y gestores de abastecimientos en función de los

resultados obtenidos tras el análisis de las muestras de agua de consumo recogidas.

 

PNT Programa de prevención de legionelosis de Cantabria.
Procedimiento para la realización de inspecciones programadas por parte de Inspectores de

Salud Pública, en base a la evaluación del riesgo de las instalaciones incluidas en el ámbito de

aplicación del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios

higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.

 

Comunicación con mutuas
Comunicación con mutuas para seguimiento IT

 

Inspecciones periódicas de vehículos del Gobierno de Cantabria
Inspección ITV de vehículos propios

 

PNT del Programa de vigilancia sanitaria de zonas de baño de Cantabria.
Se define el procedimiento normalizado de trabajo del Programa de Vigilancia Sanitaria de zonas

de baño de Cantabria que se ejecuta desde la Sección de Sanidad Ambiental e implica

comunicaciones a diferentes administraciones en función de los resultados obtenidos tras el

análisis de las muestras de agua de baño recogidas.

 

Comunicación de certificados de inspección periódica de instalaciones

sujetas a seguridad industrial (por organismos de control), excepto a
Una vez realizada la inspección periódica en una instalación sujeta a seguridad industrial por

parte de un Organismos de Control, cuando así corresponda según la normativa de aplicación,
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éste deberá emitir el certificado correspondiente y presentar el mismo ante el órgano competente

en materia de industria de la Comunidad Autónoma. En el caso de los ascensores, deberá

comunicarse según lo establecido en el procedimiento IND-Y-003.

 

Comprobación y seguimiento de condiciones de trabajo y de actividades

relacionadas con la prevención de riesgos laborales en centros de tra
Actuaciones del ICASST dirigidas a comprobar, estudiar, supervisar o asesorar sobre cualquier

actividad desarrollada en los centros de trabajo de Cantabria relacionada con la prevención y

protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de

trabajo en el ámbito de sus competencias

 

Verificación individual de contadores de agua fría a petición de parte o como

consecuencia de denuncias o reclamaciones de consumidores y u
Cuando el titular no está de acuerdo con el funcionamiento del contador de agua fría instalado en

su vivienda o local, puede solicitar la verificación del mismo al órgano competente en materia de

metrología,  realizándose la verificación del instrumento a través de una entidad debidamente

acreditada, quien emitirá un informe técnico al respecto.

 

Comunicación de certificados de inspección periódica de ascensores (por

organismos de control).
Una vez realizada la inspección periódica en un ascensor por parte de un Organismos de Control,

éste deberá emitir los certificados de las inspecciones periódicas de ascensores correspondientes

y presentar los mismos ante el órgano competente en materia de industria de la Comunidad

autónoma.

 

Cumplimiento de las obligaciones de condicionalidad  y en especial de los

criterios de aplicación de las buenas condiciones agrarias y medi
Valoración de las repercusiones de un incumplimiento en materia de la condicionalidad a través

del control a los beneficiarios de las ayudas de la Política Agrícola Común.

 

Inspecciones para verificar el cumplimiento de las evaluaciones ambientales.
Ejercicio de la potestad inspectora de la Administración al objeto de garantizar el cumplimiento de

la prescripciones legales en la materia.

 

Inspección de pesca y comercialización.
Asegurar la correcta aplicación del ordenamiento en materia de pesca y comercialización.

 

Resolución de cierre/suspensión/clausura de funcionamiento de actividad en

un establecimiento.
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El cierre/suspensión/clausura de funcionamiento de una determinada actividad en un

establecimiento ante riesgos inminentes y extraordinarios para la salud o por falta de la preceptiva

autorización sanitaria de elaboración y/o servicio de comidas preparadas, en su caso.

 

Procedimiento de adopción de medidas administrativas para la seguridad

general de los productos dentro del marco del Real Decreto 1801/2003
Inmovilización de productos alimenticios ante un riesgo grave y extraordinario para la salud.

 

Inspección Deportiva
Asegurar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias en materia deportiva,

especialmente las referidas a instalaciones y titulaciones deportivas; garantizar los derechos y la

observancia de los deberes de cuantos participan en actividades deportivas y contribuir a la

mejora de la práctica deportiva;  seguimiento, control y evaluación de las subvenciones de

fomento del deporte;  asesorar, orientar e informar a los distintos sectores deportivos en cuanto al

ejercicio de derechos y cumplimiento de sus obligaciones.

 

Procedimiento de Inspección
El procedimiento de inspección tendrá por objeto comprobar e investigar el adecuado

cumplimiento de las obligaciones tributarias y en el mismo se procederá, en su caso, a la

regularización de la situación tributaria del obligado mediante la práctica de una o varias

liquidaciones.

La comprobación tendrá por objeto los actos, elementos y valoraciones consignados por los

obligados tributarios en sus declaraciones.

La investigación tendrá por objeto descubrir la existencia, en su caso, de hechos con relevancia

tributaria no declarados o declarados incorrectamente por los obligados tributarios.

 

Inspecciones para verificar el cumplimiento de las autorizaciones ambientales

integradas.
Ejercicio de la potestad inspectora de la Administración al objeto de garantizar el cumplimiento de

las prescripciones legales en la materia (aire, agua, residuos, suelos, ruido, etc.) en las

instalaciones sometidas a AAI.

 

Inspección de oficio en materia de servicios sociales.
Son funciones de la inspección:

a) Controlar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de servicios sociales en centros

y servicios sociales, cualquiera que fuera su titularidad.

b) Velar por el respeto de los derechos de las personas destinatarias de los servicios o usuarias

de los centros de servicios sociales, detectando cualquier tipo de discriminación en los sistemas

de prestación de los Servicios Sociales.

c) Prestar especial atención a los cauces de participación de las personas usuarias y de sus
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familias, y a su funcionamiento efectivo, y analizar las quejas manifestadas por las mismas.

d) Verificar el cumplimiento de los requisitos materiales y funcionales que se establezcan

reglamentariamente para cada tipo de servicio o de centro.

e) Supervisar el destino y la adecuada utilización de los fondos públicos concedidos a las

personas prestadoras de servicios sociales para el ejercicio de sus funciones, por medio de

subvenciones u otras ayudas, contratos, convenios, conciertos o cualquier otra modalidad

análoga, sin perjuicio de las facultades de comprobación que corresponden al órgano gestor de la

subvención de conformidad con la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de

Cantabria.

f) Orientar y asesorar en la mejora de la calidad de los servicios a las personas titulares, gestoras

o profesionales de la prestación de los mismos.

g) Elaborar informes que, como resultado de las visitas de inspección, definan los requisitos

materiales y funcionales que no se ajusten a la normativa en materia de servicios sociales,

ndiquen, en su caso, los preceptos vulnerados y establezcan el plazo para subsanar las

deficiencias, pudiendo incluir las recomendaciones a que se refiere el artículo 39.

h) Asesorar e informar a las personas titulares de centros y servicios sociales y a las personas

usuarias o a sus representantes legales sobre los respectivos derechos y deberes.

i) Asesorar a las Direcciones Generales competentes en materia de planificación y de gestión de

servicios sociales acerca del nivel de adecuación de los requisitos materiales y funcionales de los

servicios y centros, a las necesidades reales de las personas usuarias y elaborar propuestas para

la mejora de la calidad de la atención.

j) Colaborar con las unidades de planificación y programación de la Consejería en el estudio de

las necesidades de servicios sociales en los ámbitos territoriales que se determinen.

k) Cumplir cualquier otra función que le sea atribuida por esta u otras normas jurídicas.

 

Paralización de trabajos por riesgo laboral grave en el centro de trabajo
Paralización de los trabajos para evitar el posible riesgo laboral grave en el centro de trabajo.

 

Procedimiento de inspección turística.
Comprobación del cumplimiento de la normativa turística vigente, sin perjuicio de otras funciones

de asesoramiento e informe sobre requisitos de infraestructura, funcionamiento de empresas

turísticas y seguimiento de la ejecución de inversiones subvencionadas.

 

Inspección de actividades industriales no sometidas a Autorización Ambiental

Integrada.Inspección en materia de emisión de gases de efecto
Control del cumplimiento de la legislación en materia de residuos, atmósfera y suelos.
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